
Ejecutivo Singular Rdo. 2022- 01119 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante CONJUNTO INMOBILIARIO CENTRO  

EMPRESARIAL CIUDAD DEL RIO P.H. 

Demandado BANCOLOMBIA 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01119 00 

Providencia Requiere apoderado de la parte 
demandante 

 

Mediante correo  electrónico del 04 de mayo de  2022  (Doc. 19 Medidas 

Cautelares) ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD a través de su representante 

legal Ofelia García Rojas, aceptan el cargo de secuestre para el cual fue 

designada por el Juzgado.  

 

Se procederá a compartir el expediente digital con el secuestre a fin de que tenga 

acceso a las actuaciones surtidas. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que allegue la prueba de 

radicación o entrega del despacho Comisorio No. 030 del 20 de junio de 2023, 

dirigido al Inspector de Policía de Medellín. 

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 

días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  providencia,  so  

pena  de terminarse  el  presente  proceso  por  Desistimiento  Tácito,  de  

conformidad  a  lo establecido por el artículo 317 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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